 SEÑOR JUEZ DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y DE EJECUCION DE LA PENA DE  USULUTAN.
JUAN FRANCISCO RUBI MUNGUIA, mayor de edad, Abogado, del domicilio del departamento de San Miguel, República de El Salvador, con Tarjeta de abogado numero veinticuatro mil ocho cientos  treinta y uno,  Documento Único de Identidad número: cero tres  o siete tres dos – cuatro, y Tarjeta de Identificación Tributaria numero: uno tres cero tres – cero c – uno cero dos – cero. Sin ninguno de los impedimentos que establece el Código Procesal Civil y Mercantil en el artículo 67, a usted con mucho respeto expongo EXPONGO:
1) LEGITIMACION PROCESAL
Que tal y como se lo pruebo mediante el poder especial, en escrito que adjunto al presente, soy apoderado especial del señor PABLO ERNESTO MARTINEZ RODRIGUEZ, conocido procesalmente como PABLO ERNESTO MARTINEZ, Mayor de edad y del domicilio y residencia  en Cantón la Peña, Municipio de Alegría, del Departamento de Usulután, con  Documento Único de Identidad Numero: cero un millón quinientos diez mil ochocientos noventa y nueve guion cuatro.  
2) RELACION DE LOS HECHOS.
Que según consta en el expediente Número: 10”0”12, a nombre del señor PABLO ERNESTO MARTINEZ RODRIGUES, conocido procesalmente como PABLO ERNESTO MARTINEZ, condenado por el delito de AGRUPACIONES ILICITAS, con la  imposición de pena de un año de prisión y que le fue remplazada por Trabajo  de Utilidad Pública,  Dictado por el Juez Especializado de Sentencia del Distrito de San Miguel,  el cual tendría que realizar en La Alcaldía Municipal de Alegría, Usulután, consistente en realizar 52 jornadas, los días miércoles de 8 a 4, jornadas que iniciaron el día Dieciocho de Abril de Dos Mil Doce
Pero es el caso su señoría, que el señor Pablo Ernesto Martínez Rodríguez, ha cumplido con la pena impuesta, con la cual él  ya  ha realizado las Jornadas de Trabajo de Utilidad Pública  tal y como consta en el expediente 10”0”12,  y habiendo realizado el estudio criminológico correspondiente, en el cual menciona que se libro oficio al Departamento de Liberta Asistida con fecha dieciocho de abril de dos mil trece,  y es mediante Oficio 2319/2013, en la que manifiesta  que se le hizo el estudio necesario al cumplimiento de la pena del señor Pablo Ernesto Martínez Rodríguez  y menciona que él ha cumplido con 55 jornadas de las 52 que le correspondían, y que por lo tanto el ha cumplido con las 52 jornadas impuestas,  Oficio recibido por este Honorable Tribunal de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de La Pena de Usulután, con fecha veintinueve de Abril de dos mil trece. 
Por lo que en base al Art.  37 n° 8 de la Ley Penitenciaria,  corresponde al Juez de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de Usulután en este caso, el realizar  AUDIENCIA DE  EXTINCION DE LA PENA,  a favor del señor  Pablo Ernesto Martínez Rodríguez, conocido procesalmente como Pablo Ernesto Martínez,   para declarar extinguida la pena conforme  Art. 96 n° 1 Código Penal.
3) PETITORIO.
Por lo anteriormente expuesto a usted con el debido respeto PIDO:
· Se me admita la presente solicitud juntamente con los documentos que le acompañan y las copias de ley que se le anexan.
· Se me tenga por  parte en el carácter que comparezco en sustitución de cualquier otro nombrado con anterioridad, y a mi representado como solicitante.
· Se le realice AUDIENCIA DE  EXTINCION DE LA PENA, a favor del señor  Pablo Ernesto Martínez Rodríguez, conocido procesalmente como Pablo Ernesto Martínez para declarar extinguida la pena en base a los Art. 96 n° 1 Código Penal y el Art.  37 n° 8 de la Ley Penitenciaria, Así mismo se diga el día, fecha y hora para la realización de la Audiencia.
Señalo para oír notificaciones, citaciones de mí representado, y demás resoluciones de Ley,  el Telefax  2660-1368 y teléfono 2670-7195. San Miguel, a los treinta días del mes de Septiembre de dos mil trece.
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SEÑOR JUEZ DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y DE EJECUCION DE LA PENA DE  USULUTAN.
PABLO ERNESTO MARTINEZ RODRIGUEZ, conocido procesalmente como PABLO ERNESTO MARTINEZ, Mayor de edad y del domicilio y residencia  en Cantón la Peña, Municipio de Alegría, del Departamento de Usulután, con  Documento Único de Identidad Numero: cero un millón quinientos diez mil ochocientos noventa y nueve guion cuatro; a usted MANIFIESTO:  
Que confiero poder especial al licenciado: JUAN FRANCISCO RUBI MUNGUIA, mayor de edad, Abogado, del domicilio del departamento de San Miguel, República de El Salvador, con Tarjeta de abogado numero veinticuatro mil ocho cientos  treinta y uno,  Documento Único de Identidad número: cero tres cero uno cinco siete tres dos – cuatro, y Tarjeta de Identificación Tributaria numero: uno tres cero tres – cero cinco cero tres ocho cinco – uno cero dos – cero,  para que en mi nombre y representación solicite  AUDIENCIA DE  EXTINCION DE LA PENA y AUDIENCIA  y de  REBILITACION DE DERECHOS  A MI FAVOR, confiriéndole para tal efecto las facultades del mandato y las demás que establece la ley.     En consecuencia la faculto para que pueda representarme en dichas diligencias, inclusive en las audiencias que se celebren. El presente poder es para que se ejerza como mejor CONVENGA.  Por lo antes expuesto PIDO: 
· Me admita el presente de nombramiento.
· Se tenga por nombrado al  profesional antes mencionado. 
· En fe de de lo anterior firmamos el presente en la Ciudad de San Miguel, a los  treinta días  del mes de  Septiembre de dos mil trece.                                                                                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                                                                   



EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: que la firma que calzan el anterior escrito dirigido al señor Juez de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de Usulután,   es AUTENTICA, por haber sido puesta a mi presencia de su puño y letra así: por el  señor  como otorgante, PABLO ERNESTO MARTINEZ RODRIGUEZ, Mayor de edad y del domicilio y residencia  en Cantón la Peña, Municipio de Alegría, del Departamento de Usulután, persona que no conozco pero identifico con su Documento Único de Identidad, cero un millón quinientos diez mil ochocientos noventa y nueve guion cuatro. San Miguel, treinta   de Septiembre  de dos mil trece.

